
Níim. H. Sabadol de Febrero de ISiil. <S cuartos.

Se suscribe á este Periódico en 
la Imprenta de cariñena y santa 
María , Plaza de la.,Liber(ad, ca
sas nuevas: ti 4 rs. al mes , 11 
por trimestre y 36 por un año.

Los artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán a la Redacción 
establecida en la misma imprenta, 
francos de porte , sin cuyo requi
sito no se admitirán.

BOLETIN OFICIAL DE MERGOS.
GOBIERNO ) '1 LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real famr- 
i a continúan sin novedad en su importante salud.

Circular núm 50.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 

del Reino con ¡echa 5 del actual me dice lo que 
sigue:

«El Sr. Ministro de la Gobernación del Rei
no dice hoy al Gobernador de la provincia de 
Cádiz lo que sigue: —Las Secciones de Guerra 
y Gobernación del Consejo Real han espucsto á 
este ministerio de nú cargo con fecha 1 1 del mes 
próximo pasado lo siguiente': — Habiéndose im
puesto estas secciones de la consulta del Gober
nador de Cádiz, que se sirvió V. E. pasar á su in
forme, producida por haber redamado el Co
mandante General de aquella provincia al quinto 
por el cupo de Gerez en el remplazo de INÍ5 
Juan Gallego García, como responsable á la. de
serción de su sustituía: —Considerando muy fun
dadas las observaciones que hace la Autoridad 

administrativa en su consulta, pues habiendo 
transcurrido mas de tres años y ocho meses des
de que se verificó la deserción del sustituto, ó 
sean dos años y ocho meses que cesó la respon
sabilidad que impone la ley al sustituto, puedo 
haber contraido matrimonio ó haberse dedicado 
á una carrera, suponiéndose libre del servicio de 
las armas, infiriéndose hoy un grave perjuicio 
el ocupar el número quede señaló la suerte y el 
que cubrió en su dia en los términos que fija la 
ordenanza, sin que en el año de responsabilidad 
se llamase al servicio sin embargo de haberse 
desertado el sustituto á los siete dias de su ingre
so en caja: —Considerando que los Gefcs del 
cuerpo á que fué destinado el sustituto desaten
dieron el cumplimiento de lo prevenido en el úl
timo eslremo de la Real orden de 17 de setiem
bre de 1 845, que previene que ni por un solo 
dia se detenga la reclamación del sustituto si de
sertase el sustituto dentro del año de responsabi
lidad:— Y considerando, por último, que no es 
este eF primer caso de su especie en que S. M. se 
ha dignado consultar á estas Secciones, pues en 
27 de setiembre último evacuaron un informe 
en consecuencia de otra consulta del Gobernador 
de Navarra producida por igual reclamación de 
la Autoridad militar de Castilla la Vieja, estas 
Secciones son de opinión que el quinto Juan Ga
llego. Gucia quede exento de toda respoosabili- 



dad, y que la baja que ha resultado por la de- 
srtrcba de su sustituto, sea reemplazada con el 
depósito délos 4299 rs. que ap.iel debe haber 
impuesto en el banco por su sustitución, ó ha
ciendo electiva esta cantidad si se hallase hipo
tecada en los términos que previenen los artícu
los 14, ¡5 y 16 del Real decreto de 25deabril 
de 1844; efectuándose inmediatamente asi bajo 
^ responsabilidad del Gefe militar que por su 
omisión en reclamar el reemplazo de la deser
ción en tiempo oportuno ha dado lugar á que el 
ejército carezca de un hombre mas por tres años; 
siendo de sentir asimismo estas Secciones que sea 
ostensiva la medida que se propone á los casos de 
esta clase que puedan presentarse. Y habiéndose 
conformados. M. (q. d.g.) con el preinserto dic
tamen, se ha servido mandar se traslade á V. S., 
como ileso RealOrden lo (‘jecuto, para que tenga 
cumplimiento '*n todas sus partes. Y lo traslado 
á V. S. de Real orden, comunicada por el Sr. Mi
nistro, para que sé tenga presimte en, los casos de 
la misma naturaleza ipie puedan ocurrir en esa 
provincia. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 5 de eneró de 1855;

Lo que se inserta en el Boletín oficial para los 
efectos consiguientes. Burgos 29 de enero de 1851. 
— Dionisio Gaiuza.

Otra nú hi. 5L
La presente estación es la mas á propósito 

pifa Lis plantaciones de las distintas clases de 
ai b ;lés, que deb m h icersó p ir hrt> pueblós en los 
terrenos, que al efecto estén preparados; en su 
consecuencia encargo á los Ayuntamientos de 
esta Provincia el cumplimiento délo dispuesto 
en la Real ónlen de 20 de noviembre de 1841; 
cuidando de remitir á este Gobierno el teslirno- 
ni i que esprese el número de árboles- que ha
yan sido plantados en sus respectivos distritos 
municipales. Burgos 28'de enero de 1851.-Dio
ni sjo Gsinza.
Continúan las Reales ordenes relativas á la es- 
posicion de Londres.

MiNlSTERiO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y 
OBRAS PÚBLICAS.

DIRECCION DE ,(¡G1ÜCUI.TUHA, INDUSTRIA Y COMERCIO;. 

‘ Industria.
La Jaula creada por Real orden de 26 de abril último 

para promover la concurrencia de la industria española 
á la exposición <le' Londres, comunica á e.sla Dirección las 
resoluciones siguientes. adoptadas por- los comisionados 
ingleses.

<r Los comisionados tendrán lodo dispuesto á fin ile’re- 
cihir cuantos ádrenlos se les remitan v lessi-aii enh'e.- 
gadosen un punto de Londres qm* sé designará al cierto, 
desde 1.“ de enero de 185lá i." do marzo inclusive; los 
que lleguen- despues no serán recibidos.

Los expositores deberán entregar por su cuenta y ries
go en el edificio situado en el parque los objetos que pre
senten, los cuales ningún gasto les ocasionarán mientras 
permanezcan en el mismo.

Siendo de presumir que el edificio será casi en su to
talidad de un solo piso, debe tenerse entendido que la luz 
se obtendrá principalmente pqr el tedio.

Se adoptarán medios adecuados para evitar que el di
seño <16 los adicnlos,espuestos pueda ser usurpado.

Cualquier fabricante que desee presentar artículos qiíe 
puedan con propiedad aparecer juntos bajo la clasifica
ción adoptada, podrá disponer los mismos como mejor le 
parezca,.seguro de qíie.uo sufrirá alteración, siempre que 
sea compatible con la conveniencia de los demás espositores 
y del público. Asimismo, si se desea presentar imitas las 
producciones de un pueblo ó distrito determinado, se ad
mitirán asi, siempre que sean de una misma clase. La de
cisión de este punto queda á cargo de los comisarios. .

Cuando se desee presentar métodos .de fabricación, se 
admitirán para la mejor inteligencia de estos el número 
de artículos que sean necesarios, por muy diferentes 
que entre si sc-i; pero no deberán pasar de los absolu - 
lamente precisos.

Siempre que se expongan juntas las producciones de 
un individuo, se liará en lo posible por llenar sus deseos 
en cuanto al modo de ir,liarlas; pero si esto diese lugar á 
un aumento de gastos,-los comisarios no pueden compro
meterse á hacerles frente, y el expositor deberá sufragar
los. Asimismo deberán estos presentar con aqnelláís ob
jetos, para cuya conser/ación y mejor efecto lo concép- 
Inen necesario, las camp iñas de cristal, pies, míreos y 
demas apéndices de este género.

i.os éxpósilores deberán asegurar sus efectos, si asi lo 
croen oportuno, y los comisarios aprovechan esta oca
sión para anunciar qu»*. por mucho cuidado que se tenga 
en la construcción del edificio, será del ludo imposible 
precaverse contra toda posibilidad de fuego; v aun cuando 
se adoptarán las medidas mas eficaces para impedir el que 
pueda ocurrir un incendio, v.parii apagarlo, si por des
gracia sé presenlrse, no pueden ser responsables los c<- 
misarios de las pérdidas que semejante calamidad pudiefa 
ocasionar, ni de las demae que puedan provenir de causas 
fuera del alcance de su autoridad.

Se tendrán los mayores cuidados con todo objeto que 
se remita; pero no pueden los comisarios cardarse con ma
yor responsabilidad que la de costumbre en las exposii i i- 
nes públicas,. De aquí el que se haya aconsejado á los-ex
positores que aseguren sus electos; de aquí también el 
haber eludido la responsabilidad de las pérdidas ; or fue
go ó causas semejantes. No omitirán trabajo ni cuidado 
en la adopción de las reglas de policía y (b inas (lis; osi— 
cioues que parezcan mas eficaces para proteger la exposi- 



cimi y para la seguridad de cuantos objetos se presenten 
i‘ii olla. An d irán con toda eficacia la persecución legal de 
l'i'in aquello .pie robe ó dañe voluntariamente los artícu
los expuestos, .si por desgracia tal sucediese apesar de las 
«lisposn-loues «pie se adoptarán.

<2nalquk‘f expositor que. desee ociíparun depíadieul.* 
propio eu cuidar sus electos v explicarlos á los concur
rentes, podrá hacerlo, previa autorización de los cotuisa- 
r n'-. So prohibirá á diclnis dependientes invitar al público 
ú compriti-dé sus amos; y en caso de eo.itraveitcúm á esta 
regla, .se les-esptderá del ediiicn», pues el objetó es ex
poner, uo vender.

Despaudí» los comisarios facilitar en lo posible la ex- 
posi.dou de májmuas i.-ti .tn-ivnni-uto, lian resuello per
mitir qm- estén estas cnamli funcionen y en cuanto pue la 
stfT; al cargo v c.-iidid -i de las dueños v sus geutés; pro
porcionarán ; i atiutauieníe á estos «I vapor, siempre .pie 
no si* exiga di; ¡nía ptesiun que pase de 30 titiras porpul- 
gada cuadrada, haciénde *<> ¡legar á cualquier punto d.-l 
edificio que se necesite.. Gotivendrá que aq.idl >s. que re
mitan iná-pun is Ú ol jetos que requieran ser impelidos por 
d ThpoY, acompañen una peqiíeh.i ni i juina de vapor por-' 
Hátil, á la .-nal pii-dn adaplaise un lobo que le súmiéi áre 
<;1 v ipiir; Lo dicho ha de entenderse en cuanto áaparatos 
que ivqmeriui una potencia que no pase de seis caballos 
<:q vapor; pai-s lelie presumirse que ningún ramo de fa
bricación ,c,xija por sí solo mayor ..fuerza. Para a.juePas 
iníqn iris dcmasi.'qlo pequeñas para exigir una máquina 
d i vapor independiente. se dispondrá todo de modo que, 
coloradas eu grupos, comuniquen con alguna de las má
quinas de vaptir que se reinitan á la exposición y funcio- 
ik'x. lis pues preciso que tengan entendido los que tra
ten de exponer máijuimis de vapor jiorláliles, que siis: má
quinas podrán emplearse en dar movimiento á otros apa
ratos, á menos que explícitamente se opongan á ello.

No se pondrán precios á ios objetos expuestos. Sin em
bargo, cu muchos casos el coste á que pueden expen
derse los articulos iiiflnirá en las cuestiones de dislril.li
ción de premios, y ios comisarios ó Lis personas encar
gadas de la adjudicación tendrán que averiguarlos, y aun 
á veces isiilaldar informaciones-sobre este punto. Si por 
lauto el expositor creyere que el mérito de sus artículos 
está en su baratura, deberá indicar el precio cit nota que 
remitirá á los comisarios.

Ningún idyelo que tío sea susceptible de conservarse 
sin alteración por uüichps meses es propio para la expo
sición; -

No habrá sitio alguno destinado para ganado, arbustos 
é Dores.

Arreglo con las Potencias eslrangeras.
Ningún objeto de fabricación estrangera se admitirá cu 

la exposición si uo viniere con c! beneplácito de la Auto
ridad central del país de donde ¡noceda,

Los comisarios pondrán en conocimiento de dicha Au
toridad central «ral sea el esjuicio que pueda destinarse 
para los productos de su respectivo país, y cuáles las con
diciones y restricciones que se vayan fijando sucesiva
mente y en lo relativo á la admisión de objetos. Serán 
admitidos cuantos objetos remita la referida Autoridad, 
con tal de que-la suma de espacio que requiera su ex
posición no pase del señalado para los próductos del país 
«le donde procedan, y que no contravengan á las condi
ciones y restricciones generales.

La Autoridad central en cada país resolverá acerca del 
mérito de los obj.-tu* que se trate de enviar de los mis
mos á 11 exjrosiciou, v cuidará «le que los que se remitan 
repieacnteu verdaderamente la industria de su nación.

Los l.lomi arios considerarán como Autoridad central 
en cada caso aquélla que se les -manifieste por el Gobier
no de su r< sportivo país; v una ver. jiueslos en comu
nicación con dicha Autoridad , se verán obligados á fin 
dov evitar tola confusum, á rebasar entrar eu cor- 
resp ndcncia con particulares ó personas no autorizadas. 
En -caso de que alguna se les dirija, tendrán que tras
mitirla á la Autoridad espresada.

No es de absoluta necesidad el (pie eu lodos los casos 
se remitan los objetos por conducto de la Animidad cen
tral aun cuando esto fuera lo preferible; pero es sí in
dispensable que se reinita.! con la sanción expresa de 
la misma. que cargará asi de la responsabilidad de que 
los.objetos sean propios para la exposición , y de que sil 
núm- io no.sea mayor del que pueda acomodarse eu el 
espacio si ü dado pira los productos dé su país.

Si la Autoridad central de cualquier país creyese que 
id -espacial queso-señale al misma es mayor del ipie ha 
de necesitar, se servirá manifestarlo asi á los Comisarios, 
pites u > parecería bien el qn.: resollase un grao vacio 
im el espacio señalado á cualquier jiais que fuere. 
También deberá decirse eu su caso si se necesita mayor 
espacio del seü.il.ido , pues quvJs pii'-da anmenlarse si 
oe otras paiiés sé recibiese el aviso contrario.

Los -Gomisarios se. reservan en toda s» latitud el de- 
rer.ho de disponer los efectos que se les remitan del 
mido que les jiarezea mas cotivenieiílr. Siempre que la 
n auraleza do los artículos lo permita, tratarán de dispo
ne-cada sección con la posible relación á la nacionalidad 
<le las producciones que en ella figuran, y uo mezclarán 
las de un país con las de otro, siempre que puedan cou- 
s ‘gnirse siii ello ios fines de la exposición. Sean sin 
e ubargo cu-ales fueren las disjiosiciones que adopten, 
s* compre,.meicn á dar cidocarion á cuantos arlículos'se 
cmbicii de cada país, siemure que séan tales y en tal 
cantidad q-ie si se colocasen juntos uo ocupasen mas «leí 
esjiacio que les esté señalado, con tal de que se es diga 
qué parle de dicho espacio se nec<>silará para materias 
brutas, y cual para maquinari:-; para artículos fabricados, 
y en fin para objetos- de bellas artes. Esta noticia deberá 
reunirse para el día que. se dirá á cada pais.

Se continuarán

AMPIOS OFICIALES.

inslilulo provincial de segunda enseñanza 
de Burgos.

En conformidad á lo dispuesto en los artícu
los 228, 229 y 230 del reglamento para la eje
cución del plan de estudios vijente, he dispuesto 
con acuerdo del Claustro, que los exámenes se
ñalados en los precedentes artículos den principio 
el dia 3 del próximo mes de febrero á la hora de 
las nueve de la mañana, continuando en los dias



sucesivos en todas las enseñanzas del Estableci
miento.

Lo que se anuncia por medio del Boletín ofi
cial para conocimiento de los pad.es y encarga
dos de los alumnos de este Instituto. Burgos 27 
de enero de 1851.—El Director, Julián Orodea. 
—El Secretario, Raimundo Miguel.

B. Manuel Muría Rodríguez Escosura, Juez de 
primera instancia de la villa de Medina de Pomar 
y su partido,

A todas las personas á quienes sea deudor Mi
guel Aguirre, vecino de la villa de Villarcayo, 
hayo saber. Que por este se ha presentado un es
crito haciendo dimisión y alargo de todos sus bie
nes, y pidiendo se cite judicialmente á sus acree
dores;)'con fecha 22 del corriente he mandado 
se comunique traslado á estas, notificándoles que 
dentro de nueve dias presenten en el oficio del 
infrascrito Escribano los documentos justificati
vos de sus créditos, fijándose asimismo edictos 
en los parages públicos y acostumbrados, asi en 
osla villa, como en la referida de Villarcayo, y 
que otro se inserte en el Boletín oficial de esti 
provincia, llamando á los acreedores ignorados, 
para que en el termino de treinta dias comparez
can en este juzgado y por la escribanía del origi
nario, á la presentación de los documentos que 
justifiquen sus espectivos créditos, lo que veri
ficarán por medio de procurador de estejuzgado 
con poder bastante, pues pasado dicho término 
sin verífi a: lo, les parará el perjuicio de dere
cho". Dado en Medina de Pomar á 23 do enero 
de ¡851. — Manuel Maria Rodríguez Escosu- 
ra. — Por su mandado, Manuel de Soto.

Se hallan vacantes las escuelas 
de Villanueva de las Carretas do
tada con veinte y tres fanegas de 
trigo, casa, y otras cuatro por el 
cargo de sacristán: y la de Vizcaí
nos con diez y seis fanegas de co
muña y 200 reales por maestro y 
sacristán. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes francas y documen
tadas a la secretaria de la comisión 
Provincial, antes del dia 18 del 
próximo mes de febrero, en que 
concluye el termino de su presen
tación .P.AJ).L.C.P.-Antonio Mar- 
lid z A.cosl.á, Secretario.

ANUNCIOS.
ALMACEN DE CRISTALES

calle de la Paloma, mcmeio 50.

Hay en este Establecimiento un abundante 
surtido de bascría, botellería, copas, tapaquesos, 
tubos para quinqués y faroles de alumbrado, fa
nales cilindricos y obolados para relogcs, todo 
de cristal fino, á precios sumamente económicos. 
También hay un abundante surtido de cristales 
pEnos de las fábricas de la Luisiana, Gijon y Abi- 
lés, tan solo con el objeto de que los compra
dores con< zcan el género de la Luisiana, á la que 
algunos tienen tanto interés en desacreditar: tanto 
los artículos de una fábrica como los de las otras 
se dan con el descuento de 25 per 100 sobre los 
precios de tarifa, á escepcion de las lejas.

También hay estampas, colecciones de mapas, 
atlas de geografía por Dufort, que contiene las 
parles siguientes: cosmografía, descripción de las 
principales alturas y rios de Europa, mapa mun
di, id. de Europa, id. de Asia, id. de Africa, id", 
de América del Norte, id. id del Sud, id. de la 
Oceania, id. de Francia, id. de Tierra Santa y de 
las t 2 tribus de Israel y de España y Portugal, 
perfectamente encuadernado y con cubierta de 
pasta, conteniendo en esta las armaduras de guer
ra que se usan en Enropa, Asia, Africa y Améri
ca, dándose lodo al ínfimo precio de 30 rs. Tam
bién los hay de biografía sagrada, los que son muy 
necesarios para los que siguen la carrera eclesiás
tica.

Hay asimsimo nn abundante surtido de cho
colate superior de la acreditada fábrica de D.

i Juan Manuel Velasco, de Logroño, á los precios 
siguientes: 7 rs., 6, 5 1/2, 5, 4 1/2, 4, 3 1 /2 y 3.

En el Hospital del Rey, en casa de D Julián 
Gutiérrez del Olmo, hay un depósito de pescado 
que se arreglará á los precios siguientes:

Noruega de 1 a á 28 rs.""
Id. de 2.a á 26.
Lí, á 30.
Hirlandia, á 30.
Y un real mas en Melgar, en casa de D. Juan 

Rivas.

BURGOS:
| Imprenta nueva de Cariñena 1/ Santa María, Plaza de la 

Libel iad , casas nuevas.


